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DE Ei PROVINCIA DE TALUDOUD. 1

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíiclalniente en ella, y desde cuatro días despues para^ los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Not^iem— 
bre de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo co^nducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la^ Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la
provincia. j

/j.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la íVdministracion económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.=^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Eremos. Sres. . Alinlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Ádministracion 
pública. .

Ordenes y disposiciones emanadas de este txobiçmo, 
sea cual Enere la corporación ó lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3/ Ordenes y llsposlciones del Exc.mo. Sr. Gapitan gene

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL
SOBRÍ OBOIIIMCIOS DEI PODER JDDKIAl.

fContinuacion.J
CAPITULO II.

De ¿os ^bog-ados en ejercicio.
Art. 873. Para ejercer la Abogacía 

se requiere:
l .“ Haber cumplido 21 años.
2 .“ Ser Licenciado en derecho civil.
3 .° No estar procesado criminal

mente.
4 .° No haber sido condenado á 

penas aflictivas, ó haber obtenido re
habilitación.

Art. 874. No podrán ejercer la 
Abogacía:

1 .® Los que estén desempeñando 
cargos judiciales ó del Ministerio fiscal.

Exceptúanse de esta regla los Jueces 
y Fiscales municipales.

2 .0 Los que desempeñen empleos 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
ó en la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

3 .° Los Auxiliares y dependientes 
de los Tribunales.

Art. 875. No obstante lo dispuesto 
en los artículos 865 y 869, los Letra
dos que no estuvieren inscritos en los 
Colegios teniendo estudio abierto, ni 
en los Juzgados óTribunales para ejer
cer la Abogacía, pero que reunieren 
las condiciones expresadas en el arti
culo 873, podrán defender por escrito 
ó de palabra, sus negocios civiles o sus 
causas criminales y las de sus parien
tes dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó segundo de afinidad.

En estos casos, donde hubiere Cole
gios de Abogados serán habilitados por 
su Decano. Donde no los haya, acre
ditarán ser Abogados y el parentesco, 
en su caso, ante el Juez o Tribunal 
donde hayan de actuar, el cual les 
dará su autorización.

Art. 876. Los Abogados del Colegio 
de la capital donde haya Audiencia 
podrán actuar ante las Salas ordina
rias y extraordinarias de las mismas, 
cualquiera que sea el pueblo en que 
ge constituyan.

Art. 877. Los Abogados á quienes 
corresponda la defensa de pobres no 
podrán excusarse de ella en las causas 
criminales sin un motivo personal y 
justo, que calificarán según su pruden
te arbitrio loS Decanos de los Colegios, 
donde los hubiere, y en su defecto el 
Juez ó el Tribunal en que hubieren de 
hacer las defensas.

Art. 878. Guando en los negocios 
civiles los Abogados no consideraren 
sostenible el derecho que quisieren ha
cer valer los pobres, lo manifestaran 
al Tribunal, el cual nombrará ó man
dará nombrar otro Abogado.

Si este segundo no aceptare la de
fensa como improcedente, se hara un 
tercer nombramiento; y si el tercer 
Letrado manifestase lo mismo, se pa
sará el asunto al Ministerio fiscal, cuan
do no fuere parte, con objeto de que 
manifieste si es sostenible o no la pre
tensión del pobre.

Si el Ministerio fiscal la considerase 
insostenible, cesará la oblgacion de 
los Abogados; mas si la considerare 
sostenible, se nombrara un cuarto 
Abogado, que no podrá excusarse de 
la defensa.

Ari. 879. Los honorarios de los Le
trados no estarán sujetos á Arancel.

Podrán, sin embargo, impugnarlos 
las partes por excesivos, en cuyo caso 
el Tribunal ó Juzgado, despues de oir 
al Letrado contra quien se dirija la 
queja, pasará los antecedentes al Cole
gio de Abogados, donde le hubiere, y 
donde no á dos Letrados; y si no los 
hubiese desinteresados en el mismo 
Juzgado, á otros de algún Juzgado in
mediato, y en vista de su informe apro
bará la tasación ó la reforínará en los 
términos que estime justos sin ulterior 
recurso.

Art. 880. Los Abogados se presen
tarán en traje profesional, que será 
negro, con toga y birrete, de la misma 
forma que la de los Jueces y Magistra
dos, y sin ningún otro distintivo, 
siempre que como defensores concur
ran á actos solemnes y á la vista en 
Íos Tribunales de partido, en las Au
diencias ó en el Tribunal Supremo.

CAPITULO III.

De ¿os Procuradores.

Art. 881. Para ser Procurador se 
requiere:

1 .’ Acreditar pericia en el orden 
y tramitación de los juicios, y en las 
obligaciones que las leyes imponen a 
su profesión.

Esta capacidad la acreditarán en la 
forma que prevengan los reglamentos.

Exceptúanse de este ejercicio los 
que sean Abogados ó hayan concluido 
los estudios y tengan la habilitación 
que se exige para los Notarios.

2 .“ Reunir 1as condiciones señala-* 
das para los Abogados en los números 
1.",' 3.® y 4.° del art. 873 de esta ley.

3 .® Para, los que ingresen,en lo 
sucesivo por virtud de esta ley, consti
tuir como garantía un deposito en me
tálico ó en papel del Estado al tipo de 
cotización oficial, que cubra la canti
dad efectiva que á continuación se 
expresa:

25.000 pesetas en Madrid.,
7.500 en población que haya Au

diencia.
5.000 donde haya Tribunal de par

tido.
2.000 donde haya Juzgado de ins

trucción,
1.000 en los demás pueblos, ó bien 

en cualquiera de los casos constituir la 
garantía de la quinta parte de las su
mas indicadas, agregandoa ella la pro
piedad de un oficio enajenado de la 
misma clase mientras no se haya rea
lizado su reversion al Estado en los 
términos prescritos en el art. 14 de la 
Constitución.

Art. 882. La fianza de los Procu
radores responderá de las multas que 
se les impusieren, de las cantidades re
cibidas de sus clientes para gastos ju
diciales, y de cualquiera otra respon
sabilidad civil, criminal ó disciplinaria 
que contrajeren en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 883. Siempre que por cual
quiera de las causas que quedan ex
presadas se disminuyese la fianza, ten
drá que completaría el Procurador. Si 
no la completare á los dos meses, que
dará suspenso de su oficio.

Art. 884. Cuando el Procurador 
cesare en su cargo, cualquiera que sea 
la causa, se anunciara en el Boleiin 
q/ic¿a¿ de la provincia en que lo hubie
re ejercido y en los periódicos oficiales 
de la localidad, si los hubiere, para 
que en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones que 

1 contra él hubiere.^

Pasado dicho término, se devolverá 
el depósito si no hubiere reclamación.

Si se reclamare justamente y en 
tiempo oportuno, se reintegrara a los 
acreedores con la parte que sea nece
saria.

Art. 885. Será obligación de los 
Procuradores:

1 .0 Presentar oportunamente el 
poder que tengan para comparecer en 
juicio, ó devolverlo si no lo aceptaren 
tan pronto como sea posible para que 
no sea perjudicado el poderdante.

' 2.° Seguir el juicio mientras no 
hayan cesado en su encargo por algu
na de las causas que se expresan en 
esta ley.

3 .° Trasmitir al Abogado elegido 
por su cliente ó por ellos mismos todos 
los documentos, antecedentes é ins
trucciones que se les remitan ó qne 
ellos mismos puedan adquirir, hacien
do cuanto conduzca á la defensa de su 
poderdante, bajo la responsabilidad 
que las leyes imponen al mandatario.

Cuando no tuvieren instrucciones ó 
fueren insuficientes las que se les hu
biesen dado, hacer lo que requiera la 
naturaleza ó índole del negocio.

4 .° Pagar los gastos que se causa
ren á su instancia. ,

5 .’ Tener al cliente y al Letrado 
siempre al corriente del curso del ne
gocio que se les hubiere confiado.

6 .° Firmar todas las pretensiones 
que se presenten á nombre del cliente.

7 ." Oir y firmar los emplazamien
tos, citaciones y notificaciones de cual
quiera clase, inclúsas las de sentencias, 
teniendo estas actuaciones la misma 
fuerza que si interviniere en ellas di
rectamente el poderdante. No se admi
tirá la respuesta de que las expresadas 
diligencias se entiendan con este.

8 .0 Asistirá todas las diligencias y 
actos para los que las leyes lo pre
vengan.

9 .0 Llevar un libro de conocimien
tos de negocios pendientes, y otro de 
cuentas con los litigantes, con los Abo
gados y con los Auxiliares y subalter
nos que devenguen honorarios ó de
rechos.

10 . Dará sus clientes cuentas do
cumentadas de los gastos judiciales e 
inversion de las cantidades recibidas.

Art. 886. La aceptación del poder 
se tiene por hecha en el acto de pre- 

’ sentarlo el Procurador.
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xlrt. 887. Cesará el procurador en 
su representación:

l .° Por la revocación del poder, 
tan luego como conste en autos, ya sea 
expresa, ya tácitamente por el nom
bramiento posterior de otro Procura
dor para el mismo negocio.

2 .® Por el desistimiento voluntario 
del Procurador, ó por cesar este en su 
oficio, estando obligado á poner con 
anticipación uno y otro caso en cono
cimiento de sus poderdantes, judicial
mente ó por acto notarial.

Mientras no aparezca en los autos 
hecho el desistimiento, no podrá aban
donar la representación que tuviere.

3 .° Por separarse el poderdante de 
la acción ó de la oposición que hubie
re formulado.

4 .® Por haber trasmitido el man
dante á otro sus derechos sobre la cosa 
litigiosa, cuando la trasmisión haya 
sido reconocida por providencia ó auto 
firme con audiencia de la parte con
traria.

5 .° Por haber terminado la perso
nalidad del poderdante.

6 .° Por la terminación del acto, 
del pleito ó de la causa para que se dió 
el poder.

7 .® Por muer,te del poderdante ó 
del Procurador. En el primer caso 
desde que se pueda suponer, atendida 
la distancia y medios de comunicación, 
que se ha sabido la muerte del poder
dante.

Art. 888. Los Procuradores usarán 
en los Tribunales trago negro.

T1TU1.O XXII.
De las vacaciones y licencias.

CAPITULO PRIMERO.

De los días en que vacan los Jvz§'ados y 
Trlóu nales.

Art. 889. Los Juzgados y Tribuna
les vacarán:

1 .0 En los dias de fiesta entera.
2 .0 En los dias del Rey, Reina y 

Príncipe de Asturias.
3 .® En el jueves y viernes de la 

Semana Santa.
4 .® En los dias de fiesta nacional.
Art. 890. Sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo anterior, los dias 
en él señalados serán hábiles para las 
actuaciones del sumario de las causas 
criminales sin necesidad de habilitación 
especial, y podrán habilitarse para 
cualesquiera otras civiles ó criminales 
en que haya urgencia.

Art. 891. Se estimarán urgentes 
para los efectos del artículo anterior 
las actuaciones cuya dilación pueda 
causar perjuicio grande á los procesa
dos, á los litigantes ó á la buena admi
nistración de justicia, al prudente ar
bitrio del Juez.

Art. 892. Los Magistrados de las 
Audiencias y del Tribrnal Supremo 
vacarán, además de los dias señalados 
en el art. 889, desde el 15 de Julio al 
10 de Setiembre de cada año.

Art. 893. Durante el período ex
presado en el artículo anterior, se for
mará en cada Audiencia y en el Tribu
nal Supremo una Sala que se llamará 
de vacaciones.

Art. 894. La Sala de vacaciones se 
compondrá en las Audiencias de seis 
Magistrados, y uno de ellos el Presi
dente ó un Presidente de Sala, y en el 
Tribunal Supremo de nueve, tomados 
unos y otros de todas las Salas del res
pectivo Tribunal,

En las Audiencias que solo consten 
de una Sala, el número de Magistrados 
que formen la de vacaciones será de 
cuatro.

Art. 895. Para la formación de la 
Sala de vacaciones turnarán todos los 
Magistrados; pero cuidando que en 

ningún caso deje de haber en ellas in
dividuos de todas las Salas.

Art. 896. Aquellos á quienes cor
responda constituir la Sala de vacacio
nes podráa, con sujeción á la regla es
tablecida en la última parle' del artí
culo anterior, permutar con otro de 
los que no estén en turno, si lo apro
bare la Sala de Gobierno.

Art. 897. El Presidente y los Pre
sidentes de Sala turnarán tambien en
tre sí para la Presidencia de la Sala de 
vacaciones, con igual facultad de per
mutar.

El Presidente del Tribunal Supremo 
estará exceptuado del turno.

Art. 898. Vacarán tambien lo.s 
que correspondan al Ministerio fiscal 
en las Audiencias y en el Tribunal Su
premo, turnando entre sí la mitad de 
los Abogados fiscales: cuando el núme 
ro de ellos sea impar, disfrutará solo 
de las vacaciones la minoría.

El Teniente fiscal y el Fiscal alter
narán por años.

Cuidarán los Fiscales, al arreglar los 
turnos, que en cada uno haya Aboga
dos fiscales que actúen ordinariamente 
en las diferentes clases de negocios.

Art. 899 Los auxiliares de las Au
diencias y del Tribunal Supremo vaca
rán en los mismos términos que lo 
establece el artículo que antecede res
pecto á los Abogados fiscales.

Se cuidará que en ningún caso que
de menos de un Secretario de cada 
Sala.

Donde no hubiere mas que un Ofi
cial por sala, vacarán la mitad de los 
que hubiere, haciendo los que no Va
quen el servicio de los ausentes.

Art. 900. No gozarán de vacacio
nes lo,s subalternos de los Tribunales. 
Los presidentes podrán dar pruden
cialmente licencia ¿1 los que la solici
ten, sin que pueda exceder de la ter
cera parte de los que componen la 
dotación del Tribunal.

Art. 901. La Sala de vacaciones 
reasumirá las atribuciones del Tribu
nal pleno, de, la.s Salas de gobierno y 
de las de justicia, y despachará los ne
gocios que tengan carácter de ur
gencia.

Art. 902. Repútanse negocios ur
ge 2-1 tes:

1 ." La sustanciación de todos los 
pleitos civiles y causas criminales has
ta que aquellos estén en estado de vis
ta, y estas en el de celebrarse el juicio 
público.

2 .^^ El despacho de las consultas é 
informes que el Gobierno les pida con 
el carácter de urgentes, ó que lo sean, 
atendida la naturaleza del asunto á 
que se refieran.

3 . El despacho de los expedientes 
gubernativos y de los actos de juris
dicción voluntaria que por tener tér
mino preciso señalado en la ley, por 
su índole, por sus circunstancias espe
ciales, ó por ocasionar Ía demora de su 
resolución perjuicios graves á los inte
resados en ellos, requieran ser despa
chados antes de terminarse las vaca
ciones.

4 . La decision de las competen
cias de jurisdicción, de los recursos de 
fuerza y de los incidentes derecusacion.

5 .® Las vistas y sentencias de los 
inteidictos posesorios o de obra nueva 
ó vieja, los juicios ejecutivos, las de
negaciones de justicia ó de prueba, y 
cualquier otro negocio que, en con
cepto de las Salas, tengan el carácter 
de urgencia.

6 .® Las vistas y sentencias de los 
pleitos y causas que se sigan contra 
Jueces ó Magistrados para exigirles la 
responsabilidad civil ó criminal,

7 .® Las vistas y sentencias de las 
causas criminales por delitos á que la 
ley señala penas que excedan de 12 

años de duración en cualquiera de sus 
grados, ó la de muerte.

Art. 903. Guando circunstancias 
extraordinarias lo exigieren, podrá la 
Sala de vacaciones convocar, para que 
la auxilien, al Tribunal ó á cuales
quiera de sus Salas, ó llamar á alguno 
0 algunos de los Magistrados que se 
hallen eri la misma población; y si no 
los hubiere, á los que estuvieren en los 
lugares mas cercanos.

Art. 904. Las Salas de vacaciones 
actuarán con el auxilio de los Secreta
rios y Oficiales de Sala que entiendan 
0 deban entender en los negocios de 
que se les dé cuenta, y en su defecto 
con los que ordinariamente deban 
sustituirlos.

Art. 905. Todos los Magistrados y 
Auxiliares de los Tribunales que salie
ren durante las vacaciones del pueblo 
de la residencia del Tribunal á que 
correspondan lo pondrán en conoci
miento de su Presidente, manifestando 
el punto donde se propongan residir, 
ó el pais ó países por donde piensen 
viajar.

El mismo aviso darán los Abogados 
fiscales y Tenientes fiscales al Fiscal 
del Tribunal en que ejerzan sus fun
ciones.

Los Fiscales de los Tribunales avisa
rán en iguales términos al Presidente 
del Tribunal en que ejerzan su cargo 
y al Fiscal del Tribunal Supremo.

(^Se conlinuará.J

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.346.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 11 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Llano de Olmedo, 
la tercera subasta para la enagenacion 
de los pastos de invernía del monte 
Navazo grande, perteneciente á sus 
propios, bajo el tipo de ochenta pese

Num. i.344.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

1 7 actual a Ias doce de su mañana, tendrá lugar ante los Alcal
des de los pueblos anotados, la segunda subasta para la enagenacion de los 
productos forestales de los montes de sus propios, bajo el tipoque se expresa 
y con sugecion al pliego de condiciones que rigió en la anterior.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Una corta olivacion que ha de ve
rificarse en el monte titulado Co
mún y Escobares.......................

Una corta de leñas para carboneo 
en el monte titulado Robledal. .

Varias maderas recogidas proceden
tes de árboles derribados por los 
vientos del monte Pinar de la 
Dehesa.........................................

2.250

L325

77 50

Nava de la Libertad.

Traspinedo. . .

Valladolid 2 de Noviembre de 187O.=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juaa Callejo, Secretario.

tas y con sujeción al pliego de condi
ciones que rigió en las anteriores.

Valladolid 29 de Octubre de 1870. 
=E1 Presidente, Francisco R. Rubio. 
=Juan Callejo, Secretario.

NuM.1.347.

DIPUTACION PRO VINCI AL
DE VALLADOLID.

El dia 10 de Noviembre próximo 
venidero á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Val
destillas la segunda subasta para la 
enagenacion del fruto de piña albar 
de los montes Capones ó Alto y Tama- 
rizo, pertenecientes á los propios de 
dicha villa, bajo el tipo de mil tres
cientas cincuenta pesetas, y con suje
ción á las demás condiciones del pliego 
que rigió en la anterior.

Valladolid 29 de Octubre de 1870. 
=E1 Presidente, Francisco Rodríguez 
Rubio.=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.343.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 12 del actual á las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Señor 
Alcalde de Valladolid, la segunda su
basta para la enagenacion del fruto 
de piña albar de los montes pertene
cientes á los propios de dicha ciudad, 
bajo el tipo de 1.325 pesetas el del 
monte denominado Esparragal, y el 
del titulado Antequera en el de 450 
pesetas, y con sujeción á Ias demás 
condiciones de los pliegos que rigie
ron en la anterior.

Valladelid 2 de Noviembre de 1870. 
=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.
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Num. 1.345.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VÂLLÀDOLID.

El dia 2 de Diciembre próvimo ve
nidero á las doce de su mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
de la villa de Portillo y ante su Al
calde, la subasta pública para la ena- 
genacion de setecientos pinos que han 
de cortarse en el monte titulado Are
nas, sito en la jurisdicción de Portillo, 
Camporedondo y la Parrilla, pertene
ciente á Portillo, bajo el tipo de 1.575 
pesetas, y quinientos que tambien han 
de cortarse en el denominado Llanillos- 
Parrilla sito en la de la Parrilla y que 
pertenecen á la comunidad de que dú 
nombre dicha villa, bajo el de 1.125 
pesetas, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones que por sep'aradose hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la espresada pobla
ción.

Valladolid 2 de Noviembre de 1870. 
=E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
=.Juan Callejo, Secretario.

—— -----^-------------

NüM. 1.348.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Los Sres. Profesores que componen 
el Claustro en la Sección de Filosofía 
y Letras en esta Universidad Literaria, 
se han prestado voluntaria y graiuita- 
mente á esplicar las asignaturas que 
componen los períodos de Licenciatura 
y Rectorado en dicha facultad: ero su 
vista la Diputación provincial en se
sión del dia 26 del actual, acordó dar 
un voto de gracias á dichos Señores 
por su celo y desinterés en la ense
ñanza de la juventud estudiosa' y 
ávida de saber, y al mismo tiempo se 
haga mención honrosa por tan rele
vantes servicios en el Boleiin o/icial de 
la provincia.

Valladolid 28 de Octubre de 1870. 
= E1 Presidente, Francisco R. Rubio.

TERCERA SECCION.

ta y seis, de catorce de Abril último, 
no se describen aquí, encontrándose 
además el expediente de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle de 
Riego, antes de la Cuadra, número 
catorce, principal izquierda, para los 
que quieran enterarse.

Dado en Valladolid á dos de Noviem
bre de mil ochocientos setenta.=Ra- 
mon Crespo y Vicenie.=Por su man
dado, Leon Gervás.

NuM. 1.358.

Don Ramón Crespo y Pieenlef ^ho^ado 
del liuslre coleg'to de Jf/adrid, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Felipe Cancelo 
y Garrido, de veinticuatro años de 
edad, natural de Zamora, de estado 
soltero, para que en término de trein
ta dias se presente en este Juzgado v 
Escribanía del refrendante á fin de 
hacerle saber cierta providencia en la 
causa que se le sigue por defraudación 
á la Hacienda pública; previniéndole 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio que Jia ya lugar.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos setenta. 
=Ramon Crespo y Viceme.z^Por man
dado de S. S., Victor Mora.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
---------------------------------------------- —----------- —

TARIFA ¿^ los precios á que deberán venderse, desde I." de Noviembre prôæimo, los tabacos elabo
rados con sujeción d las de confecciones de I." de Aposto de 1868 p 16 de Julio de 1870, mientras 
no circule moneda suficiente del nuevo sistema establecido por Decreto del G-obierno provisional de 

de Octubre de 1363.

CUARTA SECCION. 1

BIRECÍION CESERAL DE RESTAS.
CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con lecha 20 del pre
sente mes, la siguiente orden de S. A. 
el Regente del Reino.

«limo. Sr.: He dado cuenta al Regen
te del Reino de la exposición de ese 
Centro Directivo demostrando las di
ficultades que ofrece la venta de los 
tabacos elaborados á los precios con- 
tenido.s en la tarifa núm. 3, aprobada 
en 16 de Julio último, á causa de la 
escasez de moneda del sistema estable
cido por Decreto del Gobierno provi
sional de 19 <le Octubre de 1868. En 
su vista y con objeto de facilitar la es- 
pendicion de las manufacturas de es
tanco, mientras no exista en circula
ción moneda suficiente para ajustar 
las unidades al expresado sistema, 
S. A. se ha servido aprobar la tarifa 
propuesta por V. I. comprensiva de 
los precios á que desde l.° del próximo 
Noviembre han de venderse las labo
res producidas por las fábricas nacio
nales, con sujeción á las de confec
ciones de 1.“ de Agosto de 1868 y 16 
de Julio del corriente año. De órden 
de S. A< lo digo á V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.»

La que traslado á V. S» con inclu
sion de ejemplares de la tarifa 
aprobada por S. A., advirtiéndole:

l .° Que tan pronto como se reciban 
en esa Adminisir.icion los expresados 
ejemplares, deberá V. .S. distribuirlos 
desde Juego entre los estancos de la 

capital y los demás de la provincia; 
para que se fijen en ellos á la vista del 
público.

2 .“ Que si por existir mayor nú
mero de estancos fuesen necesarios 
más ejemplares cuide V. S. de que se 
impriman.

3 .“ Que disponga V. S. que en el 
Boletín o^cial de esa provincia se in
serte la presente órden con la tarifa á 
que se refiere, enviando un número 
de aquel periódico á este centro di
rectivo.

4 .° Que los precios de la nueva ta
rifa regirán, como la misma expresa, 
desdé 1.“ del próximo mes de Noviem
bre, y por consiguiente será la única 
legal para las clases de tabacos que 
comprende, hasta tanto que otra cosa 
se determine.

5 .° Que la tarifa núm, 3, que fué 
aprobada por S. A. en 16 de Julio úl
timo, solo regirá para las ventas realiza
das, ó que, se realicen hasta el dia 31 del 
raes actual inclusive, quedando en sus
penso mientras subsista la que en el 
dia de hoy se remite á V. S.

S.i^ Que cuide esa Administración, 
bajo la responsabilidad de V. S. de que 
en la venta de las manufacturas que 
comprende la tarifa no se exija á los 
consumidores otros precios, por nin
gún concepto, que los que la misma 
señala.

Y 7.° Que dé V. S. traslado de esta 
órden á los Administradores subal
ternos de esa provincia, para que cui
den de su puntual cumplimiento en la 
parte que les corresponde, sirviéndose 
V. S. entre tanto, acusarme su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1870.=Lope 
Gisbert.=Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia de....

Don Ramón Crespo ÿ Picente, ^bopado 
del Ilustre Colepio de Madrid, Jutz 
de primera instanda del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: Que à virtud de egecu- 
cion promovida por Doña Ana Val
demoros y Recacho, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Delgado é Isla, ve
cino de Alaejos, sobre pago de catorce 
mil setecientos escudos é intereses es
tipulados, en veinte de Mayo último, 
previa retasa, se remataron en Don 
José Martin Nieto, vecino de Torrecilla 
de la Orden, pero habiendo sido de
clarado en quiebra por faltar á su 
compromiso, en pública y judicial su
basta que se verificará nuevamente el 
dia treinta del actual y siguientes 
útiles necesarios, á las doce de su ma
ñana, en una de las Salas Consistoria- 
toriales de esta Capital, parcialmente 
si no hubiere quien hiciere proposi
ción en junto, en precio de veintitrés 
mil nuevecientos cinco escudos y qui
nientas milésimas, se venden sesenta y 
tres tierras componentes ciento cuaren
ta y una hectáreas, ochenta y nueve 
áreas y veinte métros; y un majuelo 
de cinco hectáreas, sesenta y ocho 
áreas y sesenta y siete métros, en tér
mino de Alaejos: cuyos linderos y de
más circunstancias por su gran esten- 
sion y haberse inserto en el Boletín opi- 
eial de esta provincia número cincuen-

GLASES DE TABACOS.

^RECIOS^

Por cigarro ó 
paquete.

Pro 
kilogramo.

Reales. Mrs. Reales. Mrs.

CONFECCIONES DE LA TARIFA DE 1.” DE AGOSTO DE 1868.

Cigarro.q. . , . ^Habanos peninsulares á 160 en kilogramo. . )) 12 56 16
(Comunes á 230 en id..................... » 4 27 2

CONFECCIONES DE LA TARIFA DE 16 DE JULIO DE 1870.

Cigaros, ... . • (Habanos peninsulares á 140 en kilogramo. . . . 12 49 14
’'(Comunes á 230 en id...:. ) 4 27 2

_ (Fino.—Superior................................... 6 » 48 ))
Picados en paquetes de 125gramos.. . .) — Suave............................................................ 5 )> 40 »

( — Entrefuerte.................................................... 5 « 40 í)
/Entrefino.—Habano.—Entrefuerte.......................... » 28 - 32 32

/Habanos. . . .1 — Habano y Filipino.—Suave................... » 28 32 32
Picados en paquetes de) 1 — Superior,—Fuerte................................. y) 28 32 32

25 gramos. . . A 5Comun.—Filipino.—Suave.................................. » 20 23 18
^Comunes. . . J — Virginia y Filipino.—Entrefuerte.. . )) 20 23 18

\ — Virginia.—Fuerte.................................... )) 20 23 18
/ Suaves, 50 paquetes de 30 cigarrillos en kilogramo. 28 41 6

Cigarrillos de papel.. ................................. < Entrefuertes, 75 macitos de 20 id. en id. . . • 16 35 10
(Fuertes, 125 id. de 12 id. en id.............................. » 8 29 14

Rapé........................................... 8 24 69 22
Polvo 4 10 34 12

Madrid 19 de Octubre de 1870.—A*/ Director peñeráis Dope Gisbert.
S. A. el Repente del Reino se ha servido aprobar la presente tarifa.—Madrid 20 de Octubre de 

131O.=Fipuerola.
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ADMINISTRACION ECONOMICA 

de ^d provincia de f^aiiadoiid-

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con fecha 27 del actual, me 
diceTo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en estedia 
para adjudicar el premiode 625 pese
tasconcedido en cada uno a lashuer- 
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Josefa Crema- 
dell hija de D. Damian, Comandante 
de armas de Monistrol, muerto en el 
¡campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín o/icial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada. 

Valladolid 2 de Noviembre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

NuM. 1.349.

Bon jdlejandro Cadarso, Juez del ^pur- 
tido de Medina del Campo.

Al Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid atentamen
te saludoy hago saber: que estoy ins
truyendo causa criminal por conse
cuencia del robo de tres muías a Juan 
Diez, de la casa de Vicente Alonso, 
vecino de Torrecilla del Valle, en la 
noche del veintiocho al veintinueve 
del actual; y en cuya causa he acor
dado dirigir á V. E. el presente 
para que se digne ordenar se inserte 
su contenido y las señas de las muías 
robadas que al pie se expresan, en el 
Boletín o/icial de la provincia de su 
digno mando, encargando á las auto
ridades y demás sus dependientes la 
busca, captura y remisión a este juz
gado, con seguridad de las bestias in
dicadas y personas en cuyo poder se 
hubieren; pues en nombre de S. A. el 
Regente del Reino, exhorto y requiero 
á V. E. y en el mio le ruego se sirva 
aceptar el presente y mandar tenga 
cumplimiento con lo que administrara 
la recta justicia que acostumbra.

Dado en Medina del Campo á trein
ta y uno de Octubre de rail ochocien
tos setenta.=Alejandro Cadarso.=Por 
mandado de S. S., Melitón Navas.

Señas de las muías robadas.

Una muía de cuatro años, de alzada 
de tres dedos porcima de la cuerda, 
pelo rojo y la falta un diente al lado 
izquierdo superior.

Otra muía de cuatro años, de menos 
de la cuerda, pelo rojo claro y con la 
nariz izquierda rasgada.

Otra muía de diez años, de siete 
cuartas menos dos dedos de alzada, 
pelo negro y con señales de haber es
tado herida de la apea.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1 330.

Bon alejandro Mlonso, Alcalde Cons
titucional de Cistérníp'a y su ap'reg'd^ 
p'ado Fuentes de Buero.

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo ordenado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, inserto en 
el Boletín o^cial de la provincia nú
mero 168, del Martes 25 del actual, 
este Ayuntamiento ha señalado los 
cinco primeros dias del raes de No
viembre próximo desde las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde, y en 
la casa del Ayuntamiento la' recau
dación del primero y segundo trimes
tre del repartimiento de arbitrios mu

artículo y siguientes del citado decreto, 
respecto á las reclamaciones que pudie
ran aducirse, se hace notorio a este 
vecindario.

Muriel 24 de Octubre de 1870.= 
E. A. C., Niceto Moyano.=Por su man
dado, Eugenio Madejón Galan, Secre
tario.

NÚM. 1.353.

Alcaldía constitucional de 
Siete Iglesias.

En la noche del 28 al 29 del actual, 
han sido robadas del pueblo de Torre
cilla del Valle, próximo á la Nava; 
fracturando una ventana y rasgándola 
sin que se sepa por quien, tres muías 
cuyas señas al final se anotan, de la 
pertenencia de Juan Diez Platón, ve
cino de Siete Iglesias, lo que se anun
cia en el Boletín o/icial á los efectos 
oportunos, rogando á las justicias de 
los pueblos que de hallar alguna noti
cia lo pongan en conocimiento del in
teresado ó de su Alcalde.

Una ínula, como de dos dedos sobre 
la marca, de cuatro años, la falta un 
diente de arriba el primero izquierdo, 
herida del socollar en el cuello, con un 
lunar en un brazuelo del diámetro de 
un cuartillo de real y pelo rojo.

Otra id. más claro el pelo, tambien 
rojo, la faltan como dos dedos para la 
marca, la nariz derecha rasgada, bien 
compuesta, y herida en un brazuelo, 
de cuatro años de edad.

Otra id. negra, cerrada, de diez 
años, de la cuerda próximamente, al
mendrada, con una cicatriz en un cos
tillar hacia la raya, con rozadura de 
la apea.

Siete Iglesias 29 de Octubre de 1870. 
=E1 Alcalde, Pascasio García.

. lOT o —TW

NuM. 1.352.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Conforme á lo dispuesto en Decreto 
de 17 de Setiembre último, la corpora
ción que presido en sesión del dia 
dos del actual, ha dividido este dis
trito municipal en dos colegios deno
minados de Castromonte y la Espina, 
comprendiendo cada uno todos los elec- 
tores domiciliados dentro de su tér
mino respectivo.

Castromonte 16 de Octubre de 1870. 
=El Alcalde, Policarpo de la Iglesia.

NuM. 1.356.
Alcaldía constitucional de 

Co¿'eces del Monte.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento à lo dispuesto en el arti
culo 8.° del decreto de 17 de Setiem
bre último, ha acordado se anuncie 
por medio^del presente, que este dis
trito se compone de un solo colegio 
electoral, el que se conocerá con el 
nombre de Casa Consistorial, el cual 
comprende el empadronamiento gene
ral. Y para los efectos del expresado 
decreto, se hace público á este vecin
dario, al que se expondrá el Boletín 
donde se inserte.

Cogeces del Monte 27 de Octubre 
de 187O.=:EI Alcalde, Félix Sacristán.

NuM. 1.299.

Apuntamiento constitucional de 
Serrada.

Con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de S. A. el Regente del Reino, 
fecha 17 de Setiembre último, el

nicipales del corriente año económico 
para que los contribuyentes puedan 
realizar los pagos. Debiendo advertir 
que en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 18 de la ley de ingresos 
municipales, los contribuyentes que 
dentro de los cinco dias paguen el 
primer semestre,y recojan sus dos re
cibos talonarios, se les abonara la mi
tad del 6 por 100 de cobranza. Al que 
pague anticipado todo el año y recoja 
sus cuatro recibos talonarios, se le 
bonificará con todo el 6 por 100, y 
además con una rebaja de un 2 por 
100 en la totalidad de sus cuotas in
dividuales.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Cistérniga 27 de Octubre de 1870. 
asEl Alcalde, Alejandro Alonso*

NuM. 1.350.

Ayuntamiento constitucional de 
Esg'uevillas.

El Ayuntamiento de esta villa con 
la suficiente autorización saca a subas
ta pública en el dia diez de Noviembre 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala Consistorial de la 
misma, setenta y tres métros lineales 
de tubería de hierro fundido y demas 
que es necesario para la recomposición 
de la fuente pública, bajo el tipo de 
dos mil treinta y nueve pesetas.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados y con las formalidades preve
nidas en el modelo adjunto.

Para tomar parte en la subasta, se 
acompañará á las proposiciones un 
documento que acredite haber con
signado en metálico, en billetes hipo
tecarios ú otro papel del Estado al 
precio de la cotización corriente en la 
Depositaría de este municipio, el 10 
por 100 de la cantidad áque asciende 
el presupuesto.

El expediente, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal para que puedan 
enterarse las personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Esguevillas 29 de Octubre de 1870. 
=El Alcalde, Julian Duque.

, Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Ayuntamien
to de Esguevillas en el Boletín o/icial 
de esta provincia, correspondiente al 
dia.....de...... . enterado de los requisi
tos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
para las obras de reparación de la 
fuente pública de dicho pueblo, se 
compromete á ejecutarías con extricta 
sugecion al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en el ex
pediente de su referencia, por la can
tidad de....  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
------------- - —BS» O —W' ----------

NuM. 1.322.

Bíslríto municipal de Mufiel.

El Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión de 23 del actual cumpliendo con 
el art. 8.° del decreto de 17 de Setiem
bre último, ha acordado se anuncie por 
medio del presente que este distrito 
se compone de un solo colegio electo
ral en las próximas elecciones con el 
nombre del local que ocupa este Ayun
tamiento para la celebración de sus 
sesiones, el cual comprende el empa
dronamiento general.

Y para los efectos del mencionado

Ayuntamiento ha dividido esta cir
cunscripción municipal en los dos co
legios electorales siguientes:

- COLEGIO PRIMERO.

Consistorio.=Calles que se le agre
gan, Calle nueva. Barrio nuevo, Salida 
de Tordesillas, Real y Calleja de la Fra
gua, Calle de la Iglesia, Tras de la Igle
sia y la Casa de San Martin del Monte.

COLEGIO SEGUNDO.

Escuela de los niños.=Calles que se le 
agregan, Plazuela de San Pablo, Calle 
del Pozo, Calle de la Plaza, Plaza Ma
yor, Calle de la Cilla, Plazuela del Ro
llo, Calle del Arroyo y Calle del Porro.

Y en cumplimiento de lo qué pre
viene el art. 8." del referido decreto 
se anuncia al público para su cono
cimiento.

Serrada 28 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Leon José Moyano.=Por su 
mandado, Jacinto Poncela Llorente, 
Secretario.

NuM. 1.355.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Campo.

En el dia de hoy se ha aparecido en 
la dehesa de esta villa entre el ganado 
que allí existe, una yegua cuyas señas 
se estampan al final, con el objeto de 
que por este medio llegue á noticias de 
su verdadero dueño.

Medina del Gampo 30 de Octubre 
de 187O.=EI Alcalde, Celestino Dueñas.

Señas.

Alzada siete cuartas, pelo castaño os
curo, ealzona de una mano y dos pa
tas, una estrella en la frente.

NuM. 1.354.

Bon José Alvarez Nieto, Alcalde consti
tucional de esta villa de Berrueces.

Hago saber: que el repartimiento 
formado en este pueblo para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal cor
respondiente al año económico de 
1870 al 1871, girado en cuanto hace 
relación á la riqueza territorial sobre 
el capital imponible que arroja esta; y 
en el cual se hallan comprendidos to
dos los vecinos y forasteros coutribu- 
yenles por dicho concepto según que
da indicado, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Muni
cipio por término de ocho dias, con
tados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín q^cíal de la pro
vincia para deducir de agravios si los 
tuviere.

Berrueces 27 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, José Alvarez.=El Secreta
rio, Antonio Rodríguez Valdaliso.

ANUNCIO PARTICULAR.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano del pueblo de Fuentes de Ro
pel, de la provincia de Zamora, dotada 
en 9.000 reales, 2.000 que se pagan 
del presupuesto por la asistencia de 
los pobres y 7.000 que pagan los 've
cinos, ya por contrata con el Faculta
tivo, ya por repartimiento que hará 
el Ayuntamiento.

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes antes del 25 del corriente. 
— El Alcalde, Pedro Represa.

V ALLADOUD.—-Imprenta de Garrieo, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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